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PROYECTO DE LEY 

De reforma de los artículos 855, 876, 882 bis, 884, 885, 893 bis A) y 898 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

DICTAMEN DE 
PRESIDENCIA DEL SENADO I 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
tículo 191 del Reglamento del Senado, se or- 
dena la publicación en el BOLETfN OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES del Dictamen emitido 
por la Comisión de Justicia en el proyecto de 
Ley de reforma de los artículos 855, 876, 882 
bis, 884,885,893 bis A) y 898 de la Ley de En- 
juiciamiento Criminal. 

Palacio del Senado, 8 de junio de 1988.-El 
Presidente del Senado, José Federico de Car- 
vajal Pérez.-La Secretaria primera del Sena- 
do, María Lucía Urcelay López de las Heras. 

La Comisión de Justicia, después de estudiar 
con todo detenimiento el proyecto de Ley de 
reforma de los artículos 855,876,882 bis, 884, 
885, 893 bis a) y 898 de la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal, así como las enmiendas pre- 
sentadas al mismo, tiene el honor de elevar a 
V. E. el siguiente 

LA COMISION 
D I C T A M E N  

PREAMBULO 

El notable incremento de la litigiosidad que 
se ha producido después de la vigencia de la 
Constitución es especialmente manifiesto en la 
Sala Segunda del Tribunal Supremo. El reco- 
nocimiento constitucional de la tutela judicial 
efectiva y de la presunción de inocencia ha ge- 
nerado un elevado número de recursos de ca- 
sación que el Alto Tribunal no puede, ni po- 
dría en ninguna circunstancia, resolver sin 
desvirtuar su importante función unificadora 
en la interpretación del ordenamiento jurídi- 
co, propia de los Tribunales de casación. 

La preservación de la función del recurso de 
casación exige, pues, introducir en nuestra Ley 
de Enjuiciamiento Criminal algunas reformas, 
la más relevante de las cuales es la que se re- 
fiere al régimen de admisión del recurso. El re- 
curso de casación será inadmitido cuando ma- 
nifiestamente carezca de fundamento o cuan- 
do el Tribunal Supremo se hubiera pronun- 
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ciado de manera previa, para desestimarlos, 
sobre recursos iguales. Se evitará así al Alto 
Tribunal conocer de recursos que carecen de 
fundamento o que inciden en materias que ha- 
yan sido ya solventadas en un sentido unifor- 
me, en perjuicio de su función. 

Importa destacar que ello no redunda en 
disminución de las garantías del justiciable 
porque la inadmisión debe ser acordada por 
unanimidad. Basta, pues, que un Magistrado 
considere que el recurso no está en ninguno de 
los casos citados para que sea admitido. 

Este mecanismo supondrá, sin menoscabo 
de los derechos de los recurrentes, una agili- 
zación de la labor que realiza la Sala de lo Pe- 
nal del Tribunal Supremo y,  por consiguiente, 
un reforzamiento de la tutela judicial efectiva 
y sin dilaciones indebidas. 

Al  objeto de facilitar a la Sala el cumpli- 
miento de su tarea, se operan otras modifica- 
ciones. En primer lugar, y a la vista de la Sen- 
tencia 37/88 del Tribunal Constitucional, se 
modifica el artículo 876 al objeto de evitar que 
la eventual negativa al Letrado designado de 
oficio a interponer el recurso redunde en le- 
sión del derecho del justiciable a la tutela ju- 
dicial efectiva en cuanto el derecho a recurrir 
forma parte, cuando el recurso está previsto 
en la Ley, del contenido de aquélla. En segun- 
do lugar, se establece la composición normal 
de la Sala con tres Magistrados, aun cuando 
se mantiene el número de cinco en los supues- 
tos en que la duración de la pena impuesta o 
que pudiera imponerse sea superior a doce 
años. De otro lado, y en atención al elevado nú- 
mero de asuntos en los que la vista oral del re- 
curso resulta innecesaria, se exige, en térmi- 
nos generales, la expresa solicitud de las par- 
tes y una pena mínima de duración superior a 
seis años para que la vista tenga lugar. No obs- 
tante, se exceptúan de esta regla general de- 
terminados recursos cuyas específicas caracte- 
rísticas hacen aconsejable la publicidad y 
aquellos otros supuestos en los que el propio 
Tribunal la considere oportuna. 

ARTICULO UNICO 

Los siguientes artículos de la Ley de Enjui- 
ciamiento criminal se modifican en los térmi- 
nos que se expresan a continuación: 

Artículo 855 

Los párrafos segundo y tercero quedan re- 
dactados del siguiente modo: 

((Cuando el recurrente se proponga fundar 
el recurso en el número 2." del artículo 849, 
deberá designar, sin razonamiento alguno, los 
particulares del documento que muestren el 
error en la apreciación de la prueba. 

Si se propusiere utilizar el de quebranta- 
miento de forma, designará también, sin razo- 
namiento alguno, la falta o faltas que se su- 
pongan cometidas y, en su caso, la reclama- 
ción practicada para subsanarlas y su fecha.)) 

Artículo 876 

Los párrafos primero y segundo quedan re- 
dactados en los términos siguientes: 

((En el caso previsto en el último párrafo del 
artículo 874, o cuando el Tribunal hubiere re- 
mitido de oficio el testimonio de la sentencia 
o autos recurridos, mandará la Sala nombrar, 
dentro de tres días, Procurador y Abogado de 
oficio, y se entregará al Procurador el testimo- 
nio de la resolución y los antecedentes a que 
se refiere el párrafo tercero del artículo 861, a 
fin de que el Abogado interponga el recurso 
dentro de quince días precisos o exprese en 
igual término su opinión contraria a la proce- 
dencia del recurso. 

Si el Letrado designado no estimare proce- 
dente el recurso, se nombrará un segundo Le- 
trado, y si tampoco encontrara motivo de ca- 
sación que alegar, expresará dicha negativa y 
se pasarán los antecedentes al Fiscal, a fin de 
que funde el recurso en beneficio del que lo hu- 
biese interpuesto, si lo creyere procedente, o, 
de lo contrario, los devuelva en unión de es- 
crito sucintamente razonado. Si el Fiscal hi- 
ciere lo primero, se sustanciará el recurso en 
la forma ordinaria; si lo segundo, la Sala lo co- 
municará al recurrente a fin de que, si lo esti- 
ma oportuno, designe Abogado e interponga el 
recurso dentro del plazo de quince días. Si no 
lo hiciere, se tendrá por desestimado.)) 
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Artículo 882 bis 

Queda redactado del siguiente modo: 

«En su escrito de interposición, el recurren- 
te podrá solicitar la celebración de vista; la 
misma solicitud podrán hacer las demás par- 
tes al instruirse del recurso.» 

Artículo 884.6." 

Queda redactado del siguiente modo: 

«En el caso del número 2." del artículo 849, 
cuando el documento o documentos no hubie- 
ran figurado en el proceso o no se designen 
concretamente las declaraciones de aquéllos 
que se opongan a las de la resolución re- 
currida.. 

Artículo 885 

Queda redactado del siguiente modo: 

«Podrá, igualmente, inadmitirse el recurso: 

1 .O Cuando carezca manifiestamente de 
fundamento. 

2: Cuando el Tribunal Supremo hubiese 
ya desestimado en el fondo otros recursos sus- 
tancialmente iguales. 

La inadmisión de recurso podrá afectar a to- 
dos los motivos aducidos o referirse solamen- 
te a alguno de ellos.» 

Artículo 893 bis a) 

Queda redactado del siguiente modo: 

((La Sala podrá decidir el fondo del recurso, 
sin celebración de vista, señalando día para fa- 
llo, salvo cuando las partes solicitaran la cele- 
bración de aquélla y la duración de la pena im- 
puesta o que pueda imponerse fuese superior 
a seis años o cuando el Tribunal, de oficio o a 
instancia de parte, estime necesaria la vista. 

El Tribunal acordará en todo caso la vista 
cuando las circunstancias concurrentes o la 

trascendencia del asunto hagan aconsejable la 
publicidd de los debates o cuando, cualquiera 
que sea la pena, se trate de delitos compren- 
didos en los Títulos 1, 11, IV o VI1 del Libro 11 
del Código Penal.)) 

Artículo 898 

Queda redactado del siguiente modo: 

((Constituirán la Sala tres Magistrados, sal- 
vo cuando la duración de la pena impuesta o 
la que pudiere imponerse, caso de que prospe- 
rasen los motivos articulados por las partes 
acusadoras, sea superior a doce años, en cuyo 
caso se formará por cinco.» 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Las previsiones de esta Ley se aplicarán en 
todos los casos en los que no se hubiera resuel- 
to el trámite procesal a que la reforma se re- 
fiere, con las siguientes precisiones: 

1 .d Lo previsto en el artículo 885 se aplica- 
rá en todos los recursos respecto de los que, a 
la entrada en vigor de esta Ley, el Tribunal no 
hubiese acordado aún su admisión o inad- 
misión. 

2: El artículo 898 se aplicará en todos los 
recursos en tramitación que estuvieran pen- 
dientes de señalamiento de vista, deliberación 
o votación. 

3." El artículo 893 bis a) se aplicará a los 
recursos en, que, a la entrada en vigor de esta 
Ley, no hubiere recaído decisión del Tribunal 
sobre la celebración de vista. 

4." En los recursos que, a la entrada en vi- 
gor de esta Ley, estuvieran en tramitación y a 
los que el Tribunal decidiera aplicar lo previs- 
to en lo artículos 885 y 893 bis a) se dará tras- 
lado a las partes por plazo común de cinco días 
para que expongan a la Sala lo que a su dere- 
cho convenga, tras lo cual la Sala resolverá lo 
que proceda. 

Palacio del Senado, 7 de junio de 1988.-El 
Presidente de la Comisión, Cesáreo Rodríguez- 
Aguilera Conde.-La Secretaria primera de la 
Comisión, Francisca Sauquillo Pérez del Arco. 
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VOTOS PARTICULARES 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
tículo 191 del Reglamento del Senado, se or- 
dena la publicación en el BOLETIN OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES de los votos particula- 
res formulados al Dictamen emitido’por la Co- 
misión de Justicia en el proyecto de Ley de re- 
forma de los artículos 855, 876, 882 bis, 884, 
885, 893 bis A) y 898 de la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal. 

Palacio del Senado, 9 de junio de 1988.-El 
Presidente del Senado, José Federico de Car- 
vajal Pérez.-La Secretaria primera del Sena- 
do, Mana Lucía Urcelay López de las Heras. 

NUM. 1 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Centro Democrático 
y Social (CDS). 

A la Mesa del Senado 

El Grupo Parlamentario CDS, al amparo de 
lo establecido en el Reglamento dé la Cámara, 
comunica a la Mesa el mantenimiento como 
votos particulares para su defensa en el Pleno 
del Senado, de las enmiendas 1 de veto, 4, 5, 
6 y 7, presentadas al proyecto de Ley de refor- 
ma de los artículos 855, 882 bis, 884, 885 bis 
a) ..., de la Ley de Enjuciamiento Criminal. 

Palacio del Senado, 7 de junio de 1988.-El 
Portavoz, Alberto Dorrego González. 

NUM. 2 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CW* 

Al  Presidente del Senado 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispueto en el artícu- 
lo 117 del Reglamento de la Cámara, formula 
por el presente escrito voto particular y comu- 
nica su propósito de defender ante el Pleno, la 
enmienda número 10 al proyecto de Ley de re- 
forma de los artículos 855, 876, 882 bis, 884, 
885,893 bis a) y 898 de la Ley de Enjuicianien- 
to Criminal, que ya defendió ante la Comisión 
correspondiente. 

Palacio del Senado, 8 de junio de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

NUM. 3 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

Al Presidente del Senado 

José María García Royo, Representante de la 
Agrupación de Senadores de la Democracia 
Cristiana -Grupo Mixto-, al amparo de lo es- 
tablecido en el artículo 117 del Reglamento 
de la Cámara, formula voto particular, para 
ser defendido en el Pleno correspondiente, la 
propuesta de veto al proyecto de Ley de Refor- 
ma de los artículos 855,882 bis, 884,885,893 
bis, a) y 898 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. 

Madrid, 8 de junio de 1988.-El Represen- 
tante de la Agrupación, José Mana Garcia 
Royo. 
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